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1 • INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN ME~ANlE LA-CÜAL EL PLENO ÓEL INSIJTLJJO FED§FA~ DE lELECOMUNIC~Cl~NES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE SEIS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENlE 

' " UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENlE UNA 
CONCESIÓN PARA-USAR, APROVEéHAR VEXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN AMPLITUD MODULADA V, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO 
COMERCIAL. 

AN1ECEDEN1ES _ 

l. Refrendo de l9s Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones '{Transportes (la "SCT") \ 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), 

' ?torgó a favor de diversas 13ersonas mssirales (\os "Conc~sionarios"), los respectiv¡es Títulos 
de Refrendo de las Concesiones para continuar usando comercialmente una frecuencia 
de radio<;Jffusión, a través de las estaciones con dist!¡;itivo de llamada, población prir)cipal 
a servir y vigencia qui'? se indican en el An~xo 1 de la presenté Resolución (las 
"Concesiones"). 

11. Sollclt~des de Refrendo o Prórroga. Mediante e.scritos presentados ante la extinta 
Comisión Fede;al de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), en las fechas que se señalan 
a continuación y en el Anexo 1 de la presente, los Concesionarios por conducto de sus 

\ ' 

\ 

111. 

representantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas 
Concesiones (las "Solicitu~s de Prórroga"). r 

f' \ 
\ / 

1410 kHz CiudÓd de México 3G-may-ll 

2 RADIO xk S. DE R.L. DE C.V. XEL AM 1260 kHz Ciudad de México 06-oct-ll 
\ 

3 
FOMENTO DE RADIO, S.A. DE 

XEO~ A'M ICXXJ kHz Ciudad de México 3G-may-I T c.v. 
COMPAÑIA MEXICANA DE 

( ' 4 
RADIOD!FUSION, S.A. DE C.V,_ 

XEPH AM 590kHz Ciudad de México 3G-may-ll 
' 

., 
-¡ ' 

5 
EMISIONES RADIOFÓNICAS, 

XEROK·--- AM 800kHz Ciudad Juárez. 31-mar-ll 
S.A. DE C.V. Chihuahua 

EMISIONES RADIOFÓNICAS, . '· Ciudad Juárez. 6 
S.A. DE C.V. 

XEWG AM 1240kHz 
Chihuahua 

31-mar-ll 

" Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Dfario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan/ 
dfversas disposiciones d~ los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución ' 

1 l 
\ -



IV. 

/ 

1 

/ 

\ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomuniqaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el lnstit~to Federal de 
Tele,comunicaciones (el "Instituto"). 

/ 

Decreto de ley. El 14 de juliode 2014 se publicó en el DOF el "Drcreto por el pue se 
expiden la Ley Federal de Telecomu¡;¡icaciones y Radiodifusión, y la Ley del(Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y\ se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y raqiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 
V. , E_statuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en eTDOF el" Estatuto Orgánico_ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 de 
fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y SeNicios del Instituto, de 
conformidad con lo estaplecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento 
de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/ÓG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección General de 
Conce~ones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y SéNicios, de 
conformidad con lo establ~cido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 

J solicitó a \la Dirección General de ConceRtraciones y Concesiones de la Unidad de 
( \ 

\ 

Competencia Económica, emiti_r opinión en materia de competencia económica 
' respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ 

/-

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFcT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 

/ 

IX. 
' 

Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que"fe confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la --
contra prestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las Solicitudes 

de Prórroga. ' 

Opiniones en Materia.de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG­
CCON/38()/2015, IFT /226/UCE/DG-CCON/390/2015 ambos de fecha 18 de diciembre de 

' / 
2015 e IFT/226/UCE/DG-CCON/042/2016 de fecha 26 de enero de 2016 la Direcci_9n 

( ' ' \ 2\_ / 
\ ~ 
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. \ 
'\- G~neral de Conc~ntracione~ y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica 

emitió las opiniones en materia de competencia económica re
1
specto a las Solicituc:Jes 

de Prórroga, en las cualeslconsideró que en caso de otorgar autorizabón, nÓ se prevé 
que se generen efectos contrarios en el proceso-de competencia y libre concurrencia 
enla prestación de servicio público de radiodifusión, 

X, Contrapresfo6Íó,n autorizada por la Secretaría de1Hacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFl;/222/UER/272/2016 de- fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 

1 -----

Radioeléctrico remitió 9 la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349"B-324 
de fechd l de agosto de 2016, emitido por la Unidad d'e Política de lngresos'No Tri5utarios ---- _ _/ -

'- de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el cual se autoriza 
el monto de los aprovechamientos por concepto de ,co~traprestación que deberán 
pagar-los C?ncesionarios por el otorgamiento de la prórrÓga de las Concesiones be 
mérito. 

---- 'XI, 
! 

Opiniones en Materia de Cumplimient<"\ de Obligaciones. Con oficios IFT/225/UC/DG-

\ 

SUV/5963/2015 de fecha 17 de noviembre de 2015, IFT/225/UC/DG-SUV/4503/2016 del 17 
de agosto de 2016 e IFT/225/UC/DG-SUV/4741/2016 del 5 de septiembre de 2016 la 

--- Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los 

dictámenes resp~ctivds, info¡m,,---ando que t¡;ómo reslfltaif'o de la revisión documental del 
cumf=Jlimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, se 
determinó qwé se encoéntran, en total cumP¡limiento de las obligacion~s derivadas ~e 
las Concesiones, así comÓ con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión, 

--- ' En virtud de lo~_ Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO -

Primero.- Competencia del lhstituto, Db conformidad con el 'artículo28 párrafo décimo quinto 
de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es --F!) órgano autónomo con personalid_ad jurídica y patrimonio propio, que tiene por opjeto el 

/desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispGésto en 
~ ~ . 

la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a sú cargo la ,-
- regulación, promoción y sup_9rvisión del us_o, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las·redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
' así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 

lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. '- \ 

\¡ / 
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/ 

/ 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corr8!1ponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autolización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedad.es relacionadas con 

/ -,_ 1 

9oncesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. · \ 
( 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo d$cirno sexto de la Constitución, el Instituto 'es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

-- telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 

/ 

/particpqintes en e-stos mercados con €1 objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 1 
competencia y --la libre concurrencia e impondrá -límites a la concentración, al 
concesi~namiento y a la propiedad cruzada que controle 

1
varios medios de comunicación 

que sean -concesionarios de radiodifusión y félecomunicac(ones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobert~ra geográfiC-a. --

/ 
/ 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en los términos establecidos en el artíc_LJIO Séptimo Trarisit9rio_ del Decreto de 
Refprma Constitucional. --

1 --~ 

,.También, el segundo párrafo del artícul~ Séptimo Trqnsitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados ~on anterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplic9ble al momento de su inicio. 

/ \ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la ' 
Ley Federal de Telecomunicaciones yJ<adiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII 'del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
prevjstas en dicho ord~namiento legal {resolver sob(e sJ prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los prtículos 32 y 34 fracción ,11 d(31 Estatuto OrQ_ánico, 
corresponde origindriamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de id 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitpr y evaluar las solicitudes de 

1 -

prórroga de concesiones en ,materia de radiodifusión para someterlas a consideración del \ 

Pleno. / " 
/ 

\ ¡ 
En este orden d\f ideas y considen::mdó que el Instituto tiene a su carg~ la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y cjeci~ón del Instituto, se encuentrg pjenamente facultddo para resolver las Solicitudes de 
Pr6rrqga que nos ocupan. 

/ 
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Segundo.- Marco jurídico aplleable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
\ 

el tratamiento que deberá dars<j) a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

) 

"SEXTO. Lo atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo o lo en,trado en vigor del presentepecreto, se -realizará en los términos establecidos en et 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se ref9rmon y odicionoh diversos dis[JOSlciones 
de los artículos 60 .. lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 
7 7 de junio de 2013. Lo anterior sin pe/juicio de lo previsto en el Vigésimo Ttqnsitorio del presente 
Decreto." \ 

)/ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá/ realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la !ktra señala: 

\ 

"S~PTIMO. { ... ) \ 

Los procedimientos iniciados con onterióridod o lo integración de lo Comisión Federal de 
C0 mpetencio Econón:¡/co y del Instituto Federal dé Telecomunicaciones, continuarán su trámite 
ante estos órganos en términos de lo legislación aplicable al momento de ~u 

1 
inicio. Los 

resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnados en términos de 

lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo inqirecto. ( 

( .. .)" " 1 - \ 

\ 

\ 

\ 

De la interpretación arménica de los artículos referidos, se desprende qu~ el Decreto de Ley 
al rec'onocer en disposiciones transitorias ,la aplicación de la normatividad vigente al 
momento dela presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del 
espectro

1 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan aplicables los 

requisitos-establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento 
deHnicio de los trámites respectivos. 

- 1 
Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 
de que se trate, siempre y cuan~o las d~posiciones a aplicar no se opongan a lds contenidas 
en el Decreto .de Reforma Consfüucional, y a las de la propia Ley. 

\ 

\ 
1 De manera particular, para la tramitación y evaluac;;ión de las Solicitudes de Prórroga de las 

Concesiones deben observarse los requisito\ determinades en la legislación aplicable al r 
\ 

\ 
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momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servlcio de radiodifusión establece la LFRTV. 

/ 
-

" En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado del 
"Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de 
abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga de concesión 
no le sería aplicable~I procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a núevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

·~rtículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrer/dada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en el 
caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo-17 de esta Ley." -----

J 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a 
la Acciónde lnconstituci9na~dad 26/2006, por mediO'de la cual el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia dfi la [)Jabón (la "SCJN") resolvió declara'? inconstitucionales diversos preceptos de -
la LFRTV. \ I /\ 

\ \ 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV', respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

·~rtículo 16.- Uno concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre terceros. " \ 

1 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa del 
citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del refrendo de 
concesiones de frecuencias para la prestao,ión del servicio público de radiodifusión, se 
considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del referido artículo que 
fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de \ 
disposición exprésa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federalde Telecomunicaciones (la / 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción-J, del artículo 7-A de la LFRTV, el cual establece 
que las concesiones sobre bandas\de frecuencias podrán ser prorrogddas hasta por plazos 
igubies a los originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en la Concesión que se pretenda prorrogar, Id solicite antes de que 
inicie la última quinta parte del plazo de la Coyicesión, y acepte las nuevas condiciones que 
se establezcan, disposidonEfs aplicadas en términos de

1
1 segundo párrafo del artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. \ 

1 Tesis de Jurispn . .dencia P./J. 73/2fJJ7 Pleno, Semanario Judicial. de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 -RADIODIFUSIÓN. EL ARTICULO 16 DE IA LEY FEDERAY 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO Al REFRENDO DE lAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL•. 

' ) 6 
/ 

.1 \ 
\ 

/ 
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Aunado a lo antes indicado, debe,SBñalarse que conforme a losartículos 27 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Cqnstitución, el espectro radioeléctriq) constituye un bien del do01inio 
1directo de\la Nación, cuyo uso: aprovechamiento o explÓtación puede ser otorgado en. 
concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de radiodif1Jsic?.ri para 
lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación econón;nica. 

'\ \ 
\. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fr~cción XII del 
-. Estatuto Orgqnico, se requiere la emisión de las opiniones o.dictámenes correspondientes de 

1 

las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de C<¡>mpetencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuclones en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

/ 
. 

\/ '-. ~ \ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito eje procedeAcia 
estabL~cido por ~I artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisiór\ del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como e'Sel caso que 

\ 

. j 
nos ocupa. 

\ 
1 

\ 
Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Uílidad de Concesiones y Servicios por 
-conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión r'(alizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos estqblecid&s en el artículo. 16 de la 

,lFRTVf y 19 de la LFT, en los siguientes términos: ' 
1 

' 

/ \ / ' / 
' 1 _J 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requ~it9 de procedencia establecido por el referido 

' 

artículo 19 de la LFT, relat¡vo a que los JConc'(sic;>narios ,p¡esenten las solicitudes de 
"-" -prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Copcesión, este 

Instituto conside[b que nQ resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de /nanera \.. 
particular, es a través de la pr:esente Resol~ción ·.que se determina la aplicación' 
supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es exigible a los Concesionarios, en 

/ razóií d<? que el· aludido plazo no era de.., su conocimiento para efectos de su 
observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga correspondiente. En ese 

'\ 

.. sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión respecto 
-- --- ' ~ 

a la temporalidad para la presentación de\ la Soliciiud de Prórroga, la cual señala 
particularmente que deben exhibirse a más tardar un año antes de la terminación y ·· 

.J de Concesión, 
/ ·~ 

1 _ _/ / " / 

1 Por Jo tahto, en el caso 'concreto, el Congesionario cumplió con el requlsito d~ / 
temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de que 
iniciara el último añÓ de vigencia de la Concesión como S? indico en el Antecedente . / / 
11. F 

1 
I 

! 

\ 
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b) Cumplimierífo de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XI de la 
presente (Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictdmenes como 

-resultado de la revisión documental del_ cumplimiento pe las obligaciones practicada 
a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a lá fecha en la 

cual se emitió el mismo,\ se encuentran en total ~umplimiento de las obligaciones 
deriyddas de las Concesiones, así como lps disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. 

\ 

---- ! Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplirpiento, se tiene por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo gl cumplirrÍi~nto de sus qbligaciones. 

/ 

e) Aceptación de condiciones. Por cyarito;hace .ªI requisito señ~lado en el artículo 19 de 
la LFT, mismo que refiere que los conces1ononos deberan aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse 
del conocimiento de los Concesionario\ las nuevas condiciones que se establecerán 
en el TTtulo de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos 
manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismos, previÜfl la entrega de 
dicho instrumento. 

Por otro lado, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en ~ numeral 6.1.2 d~ la 
"Disposición Técnica /FT-007-2075: Espe<;:Jficaciones v requerimiéntos para /a instalación v 

\ operación de /as'estacioQes de radiodifusión sonora en amplitud modulada en Id banda de 
535 kHz a 7 705 kHz", Ja separación entre freG;_,uencias portadoras que ideit-tifican cq__da canal 
es de 70 kHz, por tanto, en 1a·medida en que se hace un uso continuo de estas frecuenci'as 
para las transmisiones de 

1
1a seña~ radiodifwndida es que se hace urr uso corr~cto y eficiente 

del espectro concesionado para tal fin. __ _ __ 
/ 

_, -
Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de su obligación d~ 
presentar de la información a que se' refiere el "Acuerdo por el que se modifica e/Acuerdo-por 

.>el que se integra en lm solo documento, la información técnica, programática, estadística v 
económica que los concesionarios v permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a /as secretarías de Comun(caciones v Transportes v .de Gobernación, publicado e(30 de abril 
de 7997", publicado en el ÓO~ el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operad6 la 

/ - -
estación de manera regular. / 

., 

Asimismo, los Concesionarios adjuntaron el _90mprobante de pago de derechos 
J correspondiente al momento en que se presentó la'solicitud y conforme a la Ley Federal de 
Der~chos vigente, por conceptos de estudio y revisión'del cumplimiento de obligaciones de 
la cbncesión que se solicita prorrogar. i / 

\ 
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Finalmenfe, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil diecisÉ)is, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones \ 
(telecomunicaciones o radioC::iifusión), se <;Jeduce que la pontribución actualmérÍte prevista en 
el+\umeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos' 
derivados de la prestación de los servicios mencionados (esfudio y los acaecidos como 

' 1 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

-- 1 ) 
' / 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para- dividir la 
contribución en comen.to~3{a quéel legislador a la literalidaciBn el artículo 173 de la Ley citada, 
integró el tributo multicitado en una sola cubta por la prestació~ de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 

"aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorizGJción 
-de/ la prórr~ga respectiva o por los demás acto~~que de élla derivan, máxime que ,ja 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas las condiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. / \ 

/ 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica, De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, (la Dirección' General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a •. la Unidad de Competencia Econjmica, emitió las opiniones señaladas en el 
Antecedente IX de la presente Resolución, las cuales/establecen que en caso de autorizar las 
prórrogas de las Concesiones no se prevé que se ge~eren efecto's contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación del servicio público de radiodifusión. 

- _) --- _) 

En el caso de las estaciones XEBS-AM, XEOY-AM y XEPH-AM, la Unidad de Competencia 
Económica señaló _que en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) existen 30 
(treinfa) estaciones· para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de AM, de 

-....__ ' -, 

las cuales se advierte el solicitante y relacionados participan con 6 (seis) estaciones de AM, lo 
que representa un 20% (veinte por ciento) eri términos dél número de estaéÍones. Por otro 

--lado, el solicita1nte y relacionados participan en 3 (tres) de las 23 (veintitrés) estaciones de 
radio comercial en la banda de FM, lo que equivale al 13,04% (trece punto cero cuatro por­
ciento), En ese sentido, la participación señalada no es indicativa de que los Solicitantes y 
Relacionad6s tenga poder _5ustancial por lo que considerando este y ptros elementos, n_()_ se 
prevén efeéfos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en caso de 
autorizarse la prórroga. 

\ \ 

/ 

( 

/ 
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En lo que respecta a la estación XELCAM, sus accionistas participan directa o indirectamente 
en otras sociedadeÍ titulares de concesiones para pre~tar el servicio de radio comercial 
abierta en diversos estados del país. 

En la ZMVM, existen 30 (treinta) concesiones para prestar el servicio de radio comercial abierta 
en la banda de AM, de las cuales 2 (dos) so'n controladas por el solicitante y relacionados lo 
que representa un 6.67% (seis punto sesentó y siete por ciento), en términos del número de 
estaciones y en la banda de FM, cuentan con una partici~ación del 26.09% (veintiséis punto 
cero nueve por cierüo) al controlar 6 (seis) de las 23 (veintitrés) estaciones que operan en la 
localidad. En ese sentido, en relación con su participación, se advierte que no es indicativa 
de que los Solicitantes y Relacionados tenga poder sustancial. Por ello, con este y otros 
elementos no se preÍté que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia al otorgar la prórroga.g / 1 

Asi,mismo, por lo que hace a las estaQiones XEROK-AM y XEWG-AM, la Unidad de 
Competl,ncia Económica señaló que pertenecen al mismo grupo de interés que cuenta con 

' diversas concesiones para la prestación del servicio de radio comercial abierta en diversos 
/ 

estados del país. \ / 
/ \ 

( 
En Ciudad/Juárez, Chihuahua, donde tienen cobertura las estaciones señaladas, existen en 
total 14 (cÓtorce) estaciones para 6restar el/sé'rvicio de radio comercial abierta en la banda 

I 
d~ AM, de las puales el solicitante y relacionado participan con 2 (dos)lo que 13quivale al 
14:29%i (catorce punto veintinueve;por ciento) en términos del número de estaciones, por (o 
que su participación no es indi6ativa de que los Solicitantes y Relacionados tenga poder 
sustancial y en caso de otorgarse la prórroga no se prevén efectos" contrarios al proceso de / 
competencia. - \ -

Con base en la información disponible y en términos de las op1n1ones en materia de -
competencia econ<:)mica referidas, este Pleno considera que las prórrogas de las 
Concesiones /no generarán efectos contrarios al proceso de competenciá y libre 
concurrencia en la provisión de. servicios' de radio aqierta comercicil;- y por otro lado, 
contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistent~ en 'el desarrollo eficiente de las 
telecomunicácione

1
s y la radiodifusión. 

) . 

En efecto, se considera que la 'figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la, continuidad eh la prestación de los servicios, así como incentiva la / 
inversión y el desarroíÍo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 

/ 

estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y. funcionamiento de las 
estaciones de radi6difusión. . 

\ -
___ / 

/ 
1~ 

) 
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\ 

Lo anterior, sin perjuici~ de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorías con quE¡ 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condicipnes de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo_sexto y 

1 

décimo s13ptimo de la Constitución. 
' 

En conciusión,al haberse satisfechcÍlos requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
- I 

reglamenfürias aplic,ables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se considera 
'-pr¿cedente el otorgamiento de la prónoga de las Concesiones. 

/ ---- ~ ,_ 
\ . / 

- Quinto.- Concesiones para ~so comercial. Como lse precisó previam7nte, en el presente 
procedimiento de -prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. 'En tal sentido, no obstante que fueron satisf~chos los requisitos 
esl-ablecidos en lq LFRN para la prórroga de las Concesiones, elrégimen aplicable para el/ 
otorgamiento del título eo0rrespondiente será el -previsto \en la Ley, en atención a 'que las 
co~diciones regulatorias que deberán observar los Concesionatios c:jeben ser acordes a las 
dis¡z)osiciones constituqiondle,s y legales vigentes/ al momento en el que /se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación i::le un 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mencióh que la figura jurídica de 

1 / -... "- ¡ 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto ¡)Jara el cual se solicita su 

/ 1 
otorgamiento. 

' 
En consecuencia, aten(o a lo expuesto en el ¡¡>árrafo anterior, así como en razón -¿e haberse / 

\ 

) 

satisfecho lbs requisitos señalados en el Consi<;Jerando Tercero de la presente Resolúción,\ __ 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre del espectro radioeléctrico ,de dso \ 

1 -

comercialftoda vez que el uso, aprovechamiento y explot~ción de las bandas oe frecuencia / 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto):>or 1el artículo 76 

- / - --

fracción 1 de la Ley. 
) 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, un0$oncesión única 
pard uso tomercial en términos de lo dlspuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley;en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todb tipo de seNicios de 

,/ -, 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en que el interesado ya 
cuente con une concesión úniaa 

1
en cuyo cas() no será necesario \°torg<Zfr una adicional, 

como se indica en el Anexo l de la presente Resolución. ' 1 

' ~----

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los tít
1
ulos de concesión - 1 

_ de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere 
?· ~I párrafo anterior, los cuales estáblecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los

1 
1 '-

concesionarios involucrados. 

/ 

\ 1 1 ( I 

\ 
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Sexto.- Vigencia de las 9oncesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículo~ 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesióh única y las concesiones sobr,e el \ 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

1 '-

' - ~ 
En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de 19 presehte Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que ldwigencia de las concesiones únicas para uso-comercieíl-tendrán una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en las Concesiones respectivas. ' 
-- r· - - 1 

Al respecto, es importante resaltar que la v¡gencia, se ajusta d lo estipulddo en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las dispósiciones del 
,marco regulatbrio vigente, por lo que se considera qde no existe impedim

1
ento alguno para 

que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 
\ 

1 

.Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de radio~ifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros cóncesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relacióncon las concesi,ones cuyo/otorgamiento se resuelve en virtud de la 

presente Resolución. ' / Z 
1 ' ( 

---- Séptimo.-, Contraprestación. La ba
1
nda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de ' - ,,/ 

la Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del;artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio/ directo de, la Nación, cuyo uso, aprovechamient<} o 
explotación puede ser otorgado en concesión a lo? particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. \ ' 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para) la difusión de ideqs, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

' funcionamiento y operación de est!Jciones de radio y televisióR, es decir, el espectro 
radioeléctrico. conforme a ~lo establecido-en\ el artículo 134 de la propia Constitución. 
constituye un recúrso económico del Estado, al ef,ecto dicho precepto establece: 

"Arñcu/o 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación. los es(ados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcac(ones territoriales, se administrarán 
con ef/clefJ?ª· eficacia, economía. transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. / 

/ 

\ 

\ 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas rflediante convocatoria pública pera que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás \ 
pircunstancias pertinehtes. ' 

c;_uando'{_as //cih:Jciones a que hace '}"fereri,cia e/párrafo anterior no sean idóneas pa,:O asegurar dicbas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, efiéiencia, Imparcialidad y honradez que aseguren las mej~res 
condiciones para el Estado. 

) 

En ese sentiqo, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
l::lel dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
i;:>I espectro r?dioeléctrico debe considerarse también coryio recurso económico en su <\lm~lia 
acépción, al que·-- son aplicables los principios contenidos en él citado artículo 134 

'C::onstitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de la prórroga de la concesión que--el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir' una 
contraprestación económica, fnáxime que, en el present~ supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

---~ \ \ _ 

__ Específicamente, el· derecho del Estado a redbir una contlaprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dom_lnio directo de la Nación, se encuentra establecido erf el artículo 17 de la LFRTV, 
el cual establece lo siguiente: ---

/ 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley sff oforgdrán mediante licitación pública. ª 
Goblemo•Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económida por el otorgamiento de 
la concesión corre;pondlente. ' / 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con . '-
/ el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

-- Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
/ 

Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste comoi 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunte¡¡,,,, \ 

1/ I 
\ 

,{ \ "' ~-- / 2 http:/ /l7ma.rae.esJdrae/?val=otorgamiento 
\ 
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Conforme a ello, la acep9ión_:otorgar", no es limitante a la entregb de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto

1 
mediante el cual el Estado ced_e el derecho de uso, 

aprovechamiento y explotación;de bien~s domfn(o de la N9ción, sea por prim~ra 9casión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 

I 

un prdcedimiento licitatorio, o bien,) como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante el_ cual se reiteroiel beneficio del otorgamiento de la misma concesión, eS"decir) 

:· \ / ' 

prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del se/vicio de 
radiodifus¡pn). / / 

---

En ese sentido, los 9olicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo dquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido conc\sionarios de un bjen de c;Jominio directo de la Nación, no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o \explojación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre_ 
vigente, ello de conformidad con ~o dispuesto en los artíct.Jbs 3, 6, 7;/8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Ndcionares en vigor al momento de la presentación de las s,olicitudes. 

1 

\\ --- I ¡ 
El procedimiento de determinación del pago de una contr-(Jprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debEI realizars~ conforme al artículo Sexto Transit,orio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

/::'./ 

de Reforma Constitucional, todq V;ez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atención y análisis de la~ Solicitudes de Prórroga de las concesiones 

originarias se realizó de conf0rmidad con la~ disposiciones legales y administrativas aplicables 
al momento de la pres;entación de las mismas. 

"---

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción VII del 1 \ ---
Estatuto· Orgánico, la Unidad dé Espectro Raqioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la / 
autorización d_e los aprovecharpientos correspondientes,a las prórrogas de las c6ncesiones 
que nos ocupan por 20 (v~inte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediq __ n~ <:<ficio No. 349-
B-324 del l ºde agosto d

1
e 2016, emitido por la Unidad de. Política de Ingresos No Tributarios de 

la$HQP, se ªl.Jtorizó el 
1
monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que 

le corresponde cubrir a l_os Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas 
respecto del uso, qprovechamiento y explotación de las frecuen'cias, para la prestación del 

servicio de radiodifusión sonora. 

En esp~cifico, en el oficio 349-B-324 antes citado la SHCP dispusb lo siguiente: 
/ 
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Que al utilizar la metodología de cálculo de las conttaprestaciones que la entonces Cof¡ztel usó, se 
logra qufa los aprovechamientos que solicita el IFT sean consistentes con los que en su momento calculó 
la extinta Cofete/.) 

Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
y 

habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país 
y los analiza con base en un modelo esfadístico cuya metodología es 'descrifa extensamente en el 
oficio de solicitud (Anexo /). 

1 1 \ 

3. Que cof la aplicació!1~ del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se logra 
que al considerar la P<J?blac/ón servida por cad9 estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable a 
cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo 
para todas las concesiones de radiodifusión. · 

5. La población considerada para el cálculo de /o;·aprovechamientos corresponde a (sic) Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo de'rFactor Económicso se utilizaron los valores de dicho 
cei;iso y los del Censo Ec;onómico 2009 (INEGI), toda Jez que para ninguna concesión su fecha de 
prórroga es anterior a 2010 y la información de dichos censps continúa siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de\/a fórmula a la pobiaciórLservida por cada estación consistente en el /. 
... número de habitantes cubiertos por la estación i;:oncesionada con calidad auditiva (74 dBu para 

estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el aprovechamiento calculado refleje 
el tamaño de la concesión ~por lo mismo su valor económico. 

\, 

7. Que se incluye en la ,metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que_ 
rÍermite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en 
cuanto a su potencid radiada aparente, altura del centro de rddiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran deflnidas en la Dispos(clón Técnica IFT-pD2-2016 para estaciones FM 
y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estadones AM 

8. 

9. 

/ 
Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se 
justifica en razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones, en las que además de la 
población servida, sé toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. En 
d9nde a mayor activic¡ad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las 

concesiones resulta mas grande. , 

r-

Que para la actualiza~ión por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuestc{por ~/ 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualiza~án por el trar¡scurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que resulta 
aplicmbie el fndice N¿;cionai de Precios-al Consumidor (INCPJ de junio 2016 que corréspondiial mes 
anterior a Ja p1ese¡¡/e 5g!icjh1d partiendo de Jos valores de referencia actualizados por fnflacíón a 
diciembre de 2005. 

( 15~ 
/ 
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1 O. Al actualizar el )?olor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-Adel Código 
Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en 
cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta iorma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se est6 concesionando. Actualizar el monf8 eje la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2016 que no 
reflejaría el valor del bien concesionadp a esta fecha. Con e~ta actualización por lnflaci6n, no se 
apl/can en r!iomento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de 
la Federación. 

\ 

11. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de jlnio de 2016 es de $0,9243 pesos por habitante 
por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta eyte valor al 35% obteniéndose 
un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponcjen a concesiones con una vigencia de 20 años. 
Estos valores de referencia, de acuerdo con la informaciónpropo(Cionada por el /FT, reflejan el valor 
actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

12. Qu~ de conformidad a lo señalado r¡or el propio /FT, las empresas radiodifusoras, correspondientes(] 72 
estaciones de FM y 44 estrnJiones de AM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus títulos Cíe 
concesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. . I 

\ 
13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo., 21': 

--28, 73, 78, 94 y 105 de 1a·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de jur¡io de 2013, en su artículo Séptimo Transitorio 
señala que: "Los procedimientos iniyiados con anterioridad a la integracjón de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganos en términos de la légis/ación aplicable al momento de su inicio\ 

\ 
l i . 

14. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos ¡ 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con /os 
,establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico. 

1 
15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 

concesión por un plazo determinado, lo.cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de 
una contrapre.stación, a la q~e legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado /as 
bandas de frecuencias mediante un prooedimténto de licitación pública y, por otra parte, el 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de 
licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento 
de la concesión correspondiente. 

16. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en 
igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer con traprestaciopes en función del plazo 
de Ja co/'cesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de 
banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros aspectos. / 1 

1 \ 

\ 1 

17. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones correspondientes 
al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la que tiene derecho conforme al 

vOíor real del espectro radioeléctrico. ¡ · 
1 

\ ~' 
\16~ 
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18. Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero que establece el artícu/o,,IO de la Ley, de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el pia;¡:o de vigencia por el que se otorgaría la prórroga y 

'. 
los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuen~ias similares a las que 
son objeto de prórroga._ ~- -

1 

·- 19. Que est& Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
' ' ' 

20. 

/ 1 21. 

22. 

concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en considereción el plazo de la concesión, las 
diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el vaior de mercado de cada 
banda Gif! frecuenCias, ac,Jemás de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencia§. entre otros aspectos. 

Que los cobro;¡. que establezca el Estado deber reflejar el valor de mercado, de)as bandas de 
' 1 

frecuencias, lo cual es consistente con las mejoras prácticas internacionales como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperpción y el Desarrollo Económico (OCOEJ para 
que las 'cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

1 / 

Que la sociedad debe conocer e/ valor de mercado de las bandas de frecuencias que se cdÍlcesionan 
' ' \ para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene Ja responsabilidad de que _los 

bien;;s del dominio público de la Nación, como recursÓs económicos sean manejados bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, tránsparencla y honrade;¡', para lograr_l,Jn equilibrio entre 
las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. - -

( / -

Qu:,a contrapr'estación por la prórroga d'{ las concesiones de, bandas de especJo ra'dioe/éctrlco para 
rad/odifusióQ sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de 
lo;mercddos, máxima cobertura nacional defservicips, derecho a la 1Morm~ción y función social de los 
medios de comunicación, cuidando /ás obligaciones qu<\ tiene el Estado\ con respecto a la 
administración de bienes nacionales, en C!!_ando, a que _se aseguren las mejores condiciones para el 1 
Estado. 1 - / ' 

23. Que se fija un diferente vaJor para las estac/.orrJs de AM que las de FM, considerando que las tarifas po~­
puplicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son'en promedio más bajas en 
las estaciones de AM. 

24. La fórmÚia con la que! el IFT calcula los apr0vecharnientos propuestos estima el valor de mercado de 
cada concesión-con base en las características particulares 'ciue tiene cada concesión en cuanto a la 

~- población servida; sus caracterfaf:icas técnicas y el potencial ec_onómico di, la zona co_Qcesionqda. 
1 

--25. El /Frcalcu/a para cada estación a la población servida, esto es a los habitant~ cubiertos por cada 
estación conceslonadq,.con calidgd auditiva, con base en la estimación que ese 'rnsfftuto realiza del 
con tomo audible de 7 4 dBu para estapiones de FM y 80 dBu para estaciones de Afv¡ ( decibe/es, un dBu 
eirel nivel absoluto de campo electromagnético reféTenciado a una unidad de voltaje) y calcula Ja 

- l.._ ---~ 

población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que las estaciones que tienen una 
población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que refleja el valor de 
mercado de cada concesión. 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta los características técniéas objetivas 

de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de una e:tación, mayor será el alcance máxim~-

- ( 17 
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que podrá tener lo li/Stoción y mayores limitaciones establece paro Ja asignación de nuevos estaciones. 
Los características técnicos y los factores cprrespondientes que se utilizaron para el cÓlculo de Jos 
aprovechamientos solicitados, se presentan en Jos anexos A y B del presente oficio. 

27. El Factor econ(>mico que el IFT calcula para cada estación ref/:0,jq la actividad ei:X~{lómica del sector 
productivo en Ja zona concesionodo, el valor de las concesiones es mayor en la medida en que Jos 
empresQs y Jos individuos qu,e en ella habitan tengan una mayor capacidad económicaporo comprar 
espacios publicitarios. Con lo que se logra que el aprovechamiento solicitado refleje el valor de 
mercado de Jo bando de frecuencias que se concesiono para el servicio de radiodifusión. ( ? -

(. . .)J 

_/ 

Asimismo continúa señalando; 
/ 

/ 
/ 

"f"") , , 

El detalle de Jos concesionarios, bandas 6e frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditivo y montos de los contraprestaciones, de JÓs 116 concesiones, autorizadbs 
mediante el presente oficio, se mu¡;,stran en Jos Anex\)s A y B (i:áginas 12 a 18) que forman parte del 
presente oficio de autorización. -

\ .e _ _, 

El entero del aprovechamiento autorizado meQ(ante e/presente oficio deberá realizarse en los oficinas! 
autoriza<,:Jas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y 
previo á Jo entrega de las prórrogas o los títulos de óbncesión r~specnvbs. ---- · 

Los m9ntos calculados pi:J.ra Jos oprovecham'fntos autorizados m~diante el ¡:;resente oficiJ'no incluyen __ 
el pago al Gobierno Federal por el uso de los frecuencia\ paro proporcionar servicios de 
telecomunicaciones 9istintos al de radiodifusión~ "--- · 

1 
Lps aprovechamientos a,;forizadoslen el presente oficio no il)cluyen el cobro correspondiente en el caso 
de que el Instituto autorice cualquier cambio en Ja concesión que_ puedo involucrar un incremento en 1 

-- ' 
sus (sic) valor, como Jo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en Ja zona de coberturá, 
entre otros, por Jo •que ese lnsfituto deberá solicitar a esta Secretaría lo opinión correspondiente en el 
coso de que tenga previsto realizar algún cambio en Jos concesiones que incremente su valor. I 

(. . .). 

,__.,,.------- 1 ·- •· / 
1 En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nbs reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestoción 
de radio (CP)= 

/ 

J 

- -,/ 

dé concesión · Valor de referencia (VR) x Población 
Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 

·. 

/ ¡ 

Servida (P) x (Factor 

( 

\ 

/ --· r , / l~ ;f \ 
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Donde: 

VR= 

P= 

\ ' / \ \ 
Valor d~ referencia en pesos por habitante. 
Npmero de habita!'tes que residen en el contorno audibl'1 de la estación concesionada que reciben la 
señal oon calidad aOditiva. 

1 
/ ~ 

Factor técnico que corresponde a las cara~@rísticas técnicas_ de la estación con valores entre l y 2 para 
estaciones de AM. 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre l y 2, en función del valor per cápitÓde la producción bruta de la zona concesionada (VBP)'que se 1 
aproxima al VBP-de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Cer)so Económico del INEGI 2009. 

' El valor de referencia para AM de $0.3235 pesos por habitante está actuáliLado con el INPC 
de junio 2oi 6 y corresponden 3 conc.;¡Siones con vigencia de 20 años;·La actu~lización parte -· 
del valor de $0.2182 r;iesos por habitante correspondiente a concesiones con vigEZncia de 20 

1 años y actualizados por inflación a diciembre de 2005. 
\. / 

\ \ J 

\Respecto a la población servida, se considero el número de habitantes que residen dentro del. 
cc::intorno a\Jdible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base en los 

' dátos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de Roblación y Vivienda 
INEGI 201 O. 1 

/ \ 
El factor técnico refleja las características operativas de 19 estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia, altura del centro de radiación y ell contorno protegido, características 

. ~ 

que están definidas en 19. Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, 
característic9s con las que se establece IO clase de I~ estación~-- J 

El factor económico tiene como finalicjad refl~jár el valor de mercado d¡; kís concesion~s ~n 
las que -cJdemás de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

DerivadÓ de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a lo autorizado por la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos de la 
contraprestación que les correspondeJ cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 

-espectro radioeléctrico asciende a las cantidades que se encuentran prec;:isadas en el Anexo 
2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previo a la e~trega de los títulos 
de concesión respecti;vos. 

'~ 
\ > \ ---- \ 

Pare¡:¡ dichos efectos, los Concesionarios cqntarán con un plazo de 30 (treinta) días hápiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a que se 
refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya s,tirtidp efectos la notificación de la misma. 

J 19 
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Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de . 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguient.e a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

'-...._ --
condiciones, para exhibir ante este Instituto 16s comprobantes con los que se acrediten haber 

\ 

realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Una vez aceptadas las condicionesy acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto procederá¡ a la expediciéJn de los tifulos de Concysión para usar, aprovechar y 
explotar bandas cie frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
Concesión Única correspondiente, a que se refiere fa presente Resolución. La condición 
relativa al pago de la cont(aprestación fijada queda contenida en el título deJconcesión de 
espectro radioeléctrico. / 

Por lo anterior, con fundamento en los 6rtículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarl-o y 
/ 

sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo s$ptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 
feforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la tonstitución Políti¿a de los Estopas Unidos Mexicanos, en morería de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de\la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 
Sexto Transitorio del "Oetreto por el que se expid1¡m la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la ~ey del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexican6: y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunitociones y 

' _/ ---- - --
radiodifusión", publicado en el IJ)iario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5,J 
7, 15 fraceiones IV y LVII, 16, 17 fraéción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75,-76 fracción 
1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio_sJifusión; 16 de la Ley Federal de1 Radio ~··. / 
y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomun.icaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracci¿n 1, 36, 38 
y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administratiyo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto OrgÓnico del Instituto Fed~al deTelecomunicraciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ 1. 

RESOLUTIVOS 
i -----

\ 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para /. 
/ 

continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a través de las 
estaciones con distintivo de ll9mada y población que se describen en el siguiente cuadro y en 
el Anexo 1. · , 

/ \ 

/ 
1 2~ 
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HISPANO MEXICANO, S.A. DE XEBS ! AM 1410 kHz Ciudad de México c.v. 

2 R{'DIO XEL S. DE R.L. DE C.V. XEL AM 1260kHz Ciudad de México 

3 
FOMENTO DE RADIO, S.A. DE 

XEOY AM lOOOkHz Ciudo~de Méxi~ 
C.V. 

4 
COMPAÑIA MEXICANA DE 

\ XEPH AM 590 kHz Ciudad de México 
RADPDIFUSION, ,S.A. DE C.V. 

EMISIONES RADIOFÓNICAS, 
'ÁM Ci~~~~~~~~1-5 XEROK 8Q'.l kHz 

S.A. DE C.V.· 

6 
EMISIONES RADIOFÓNICAS, 

XEW~ AM \240 kHz 
Ciudad Juárez. 

S.A. DE C.V. \ Chihuahua 

-

SEGUNDO.---Se otor¡ga a favor de cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial 
con una vigencia de 20 (veinte) años, para la prestación del servicio públiCo de radiodifusión' 
sonora en amplitud modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población 
que se desc¡iben;en el Anexo 1. !' --

Asillljsmo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única para U~p Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años, " 

/ 

\ 

/ 

\ 

HISPANO MEXICANO, S:A. DE 
c.v. XEBS 

2 RADIO :XEL S. DE R.L. DE C.V. XEL 

3 

4 

5 

6 

- \ 

FOMENTO DE RADIO, S.A. DE 
c.v. 

COMPAÑIA MEXICANA DE 
RADIODIFUSION, S.A. DE C.V. 

EMISIONES RADIOFÓNICAS, 
S.A. DE C.V. 

XEOY 

XEPH 

XEROK 

'l;MISIONES RÁEllOFÓNICAS, XEWG 
S.A. DE C.V. --- ,/ 

AM 1410 kHz Ciudad de México 

/ 
AM 1260 kHz Ciudad de México 

AM 1000 kHz Ciudad de MéliÍco 

\ 

AM'- 590k~z Ciudad de México 

AM 8Q'.l kHz 
Ciudad Juárez. 

Chihuahua 

AM 1240 kHz 
Ciudad Juárez. 

Chihuahua 

Lo anterior, conforme a los t~rminos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
' f / ~-

¡' 

/ 

\ 

\ TERCE~O.- Se instruye a l<;i Unidad de Concesiones y Servicios a r¡otificar persenalmente a los 
Concesionario,s, el confenido de la ~resente Resolución, lc:isí como las nuevas condiciones 

,J establecidas en los modelos de título/ de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
_ contenidas en los A7nexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos concesionari~ su ªºrptación 

\_ expresa e indubitable de las nue;;as condicion~, en un plazo no mayor a 30 (treinta) ~ 

/ 



\ 

\ ,_ 

/ 

\ 

" ·• , 
hábiles contados a partir del día sigwiente a dqÚ;;,I en que haya surtido efectos la notificación 

resp.¡ictiva. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. \ ( 

'... 
CUARTO.~Una Vez aceptadas las condiciones y términos de los títwlos de ~oncesión bajo lo 

1 

determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Haciepday Crédit~Público, por 
los montos que se indican en el siguiente cuadro ·y en el Ani;¡xo 2, por concepto de 
contraprestación, situación qu19 deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
rosteripres al cumplimiento de 

1 

IO establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. 

lllfif¡~!ll1~:~~1¡~¡JI~IJ~!6ll~ 
XEBS AM 

XEL AM 

XEOY AM 

XEPH AM 

I &-- EMISIONES RADIOFÓNICAS, XEROK 
SA DECV. 

6 EMISKJNES RADIOFÓNICAS, XEWG 
SADECV. 

AM 

AM 

1410 kHz 

12 kHz 

llXÓ kHz 

590 kHz 

800 kHz 

1240 kHz 

Ciudad de MéXico $ 7,359,374.00 

Ciudad de Méxic_p $ 7.359,374.00 -

Ciudad de México· $ 7,359,374.00 

Ciudad de Méxic~ $ 7,359,374.00 

Ciudad Juárez. 
Chihuahua $ -~ J_._~27,754.00 

Ciudad Juárez,. 
Chihuahua 

$ l , 196,622.00 / 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento erí el qÚe se 
realide el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federa21ón. 

/ 
QUINTO.- En caso de ·que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la pre~nte Resolución quedará sin efectos y las frecuenci~ que \ 
le~ fueron asignadas se revertirán a favor de' la Nación, sin perjuicio de las obligaciqnes para 
el uso, aprbvechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de--

· que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción qué correspondan. __ 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo estable.Sido en los Resolutiv~ Tercero y C~arto, el Comisionado 
/Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
!Concesión paro 1 /Sor, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro rad(oeléctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivolde la 
presente Resolución. _ 1 \,__ / 

/ -¡ 22~ 
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SÉPTIMO.- Se instr0ve a la Unidad de Cpn9esiones y_Servicios a realizar la entrega de los títulos 
dé Concesión para us?r, aprove9hbr y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctri6o y de Concesión Única que ~e otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1 ,. 

' 

OCTAVO.-lnscríba¡;jse en el Registro Público de Concesiones los títulos\ de Concesión Única 
/ 

para uso comercial, así como los títulos deconcesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
~ - \ 

de frecuencias del espectro radioeléc;trico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidam~mte notificados y entregados a los interesados:-

\ \ 

Con motivo del otorgamier¡ito del título de Concesión sobre bandas del espectro 
rad~eléctrico deberá hacEJrse la anotación respe~iva del servicio asociaqo en la Concesión 
Única q.ue correspo~da en el ReQistro Público de Concesiones. 

\ 

1 
\ 

\ 

> • 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Cofni ionado Presidente ! 

Ernesto Es 
Co,.....•"'" 

/ 

( 

María Elena Est9villo Flores 
Comisionada 

( 

\ 

/A~sTeja 
Cqmisionado 

\ 

riana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario G~r án Fromow' Raí)gel 
·· 'Comisionado · ' 

J 

J 

/ 

la presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Terecomunicoclones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 30 de 
septiembre de ;2016, por unanimidad de votos de los, Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras SaldíYor; Ernesto Estrada González; Adriona 
Sofía Labardinllrnzunza, quien manifiesto voto concurrente; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja( con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111, y vigésimo pnmero, del articulo 28 de lo Const1tuc1ón Político de los Estados Unido~ Mexicanos, 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicac1ones y Rod1od1fus1ón, así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico'del lnstruto 
Federal de Telecomunicac1ones, med1ant~ Acuerdo-P/IFT/280916/519 \ ~ X 
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• . ' . LA.CONCESIÓN ' , ~ :; DE'.P.Rc'.)RROGÁ.. OFICIObE . LN LW INICIO ) T~RMINO Al'lOS 

;:'1 

HISPANO MEXICANO. 
S.A. DE C.V. 

RADIO XEL S. DE R.L. 
DE C.V. 

FOMENTO DE RADIO. 
S.A. DE C.V. 

COMPAÑIA 
MEXICANA DE 

RADIODIFUSION. S.A. 
DEC.V. 

1 
EMISIONES 

RADIOFÓt)llCAS, S.A. 
DE""c.v. 

EMISIONES 

XEBS 

XEL 

XEOY 

XEPH 

XEROK 

RADIOFÓNICAS. S.A. 1 XEWG 
DEC.V. 

., 

AM 14l~Hz 

AM 1260 kHz 

AM 1000 kHz 

AM 590 kHz 

AM ) 800 kHz 

A~ 1240 kHz 

---.... 

Ciudad de 
México 

Ciudodde 
'- México 

\ 

Cludodde 
México 

Ciudad de 
México 

i 
Ciudad Juórez, 

Chihuahua 

9ueod Juórez. 
Chihuahua 

) 

· INICIO TcRMINO .. AUTORIZACIÓN · . . . ~ 

·" 

05·oct--04 1 04·jul--04 03·)Ul·l6 30-moy·ll 1 ./ 

/ 
04·oct--04 1 03·Jul--04 02-Jul-16 06-oct-ll 1 ./ 

\ 
\ 

05-oct-04 04·jul--04 03·jUl·l6 30-moy-l l ./ 

05-oct-04 03·jul--04 02-jul-16 30-moy-ll ./ 

' \ 
ll-nov--04 04·Jul--04 03·jul-16 3l·mor-ll 1 ./ 

l l -nov-04 04-jul-04 03-jul·l6 \ 31-mor-l l / ./ 

/ 

\ 

\ 
N/A N/A N/A 

Folios 23879 y 
RADIO 1 34107 

Cesión de Derechos 1 INTEGRAL S.A. 28·obr-15 y 17-jun-
DE C.V. 15 

N/A N/~ 

N/A N/A 

1 

/ 1 RADIODIFUSOR 

Cesión de Derechos CONTl~ENTAL 
/ 

S.A. 

RADIODIFUSOR 1 
Cesión de Derechos 1 A CENTAURO 

DEL NORTE. S.A. 

N/A 

N/A 

1.219 04982 
lO·moy--06 

1.204 04770 
10-moy--06 

19º25'57" 99º07'59" 

19º25'57" 1 99'07'59" 
---.... 

04-Jul-16 

03-jul·l6 

19' 25'57" 1 99º07'59" 1 04-Jul- l 6 

19º25'57" 1 99'07'59" 1 03·Jul- l 6 

31º44'22" 1 l 06º29' 13" 1 04-Jul- 16 

1 31 ' 44'22" 1106º29'13" 1 04-Jul·16 

/ 

04·Jul-36 ./ 

03·)Ul-36 ./ 

04·Jul-36 ./ 

03-Jul-36 ./ 

04-Jul-36 ./ 

X 

Se o torgó 
Concesión 
Único en 

04-jul-36 1 vlrlud de lo I 
resolución de 
lo cual formo 

porte 
1 Integrante el 

p resente 
.Onp 

INICIO T~RMINO 
, . 

04-Jul-16 04-Jul-46 1 "-

03-jul·l6 03·Jul-46 

1 
04-Jul-16 04-jul-46 

03·Ju1·16 03·Jul-46/ 

04·Jul· 16 I 04-Jul-46 

N/A 1 N/A 

) 
' 

/\ 
h/ / 

\__ 
\( "'-. 

....... 

\ 
1 

/ \ 

/ I 

/ 
/ 

/ ,,..-

/ 

' ""' """ ' 
'-- ~ ../ ( 

"---

" \ 

_; 

--1-
mZ 

( r- (/) 

\ m-1 
() ::::¡ 
Oc s-1 
cO 

_) 

I 

/ 

z-ri 
08-· 

/ l>m-h 
) TIAJ 

/ 
- )> 

\ \ 
o r-

/ - ~o,-+ 
en m -....._ 

-...__ 



I 

\_ 
----... 

( 

•· .,,,. ?<.¡,, :>. (·...... ··'· ~·:· ·' ·;:-;:\, .· .:"~ 'ANExo2· ... ,~.. . . _,. . 
RESÓLU~IÓN M°ÉDIANTE LA CUAL EL PLENÓbEL INSTITUTOIFEDERA~ ~E TELEc16M;ÚNléACIONES . ~RdRROGA LA VIGENCIA'D.E ~EIS CONCESIONES .PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCl~Üvl~NJE UNA 

· FRecu$N,c1Á_o~ .RAPIG?DIFus1ó_N, · PARA ~o GLJ.t.?HG>TOR~A. RES
1

PEcr.1yArvíENTE UNA coNcEsl~f'J· PA~Á usA~~ APRóVECH'.'.\lfY . EXP~ot~~ :~AN¡;>ASDE,.FRECUENcí~s ·DEL ESPE.CTRO·RADIOELtCTR190 PAR~ LA 
PRESJAClóNpEL s9_RVICIO PUBLICO. DE <RADlOplFU~IÓN s9NQ~~:_EN AMPUT~Q MODU~DA~, EN ~~ "SA~f?,· UNA CONC~~IÓ~ ÚNl~A AMB~S ~~uso COMERCIAL MEDIANTE ACUERDO p /IFT /280916'/5 l 9 

• ';' . • ' '.... ' . ' . . ~ ... '. . :;;; . -': .,·:. ' . . ' '"' . . . . ·;< ·' • • . . . • . 

VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
/ 

"''"'". !. ·.,. •) . 1 

# .1 POBLAClÓN 
POBLACIÓN 

SERVIDA 
! ~. • 

:fli 

FACTOR '· ?'ACTOR ctÁsE DE lA r . MONTO DE LA 
TtCNICO ECONÓMICO ~STACIÓN CONTRA~~~T~~l~N 

~ 

l I HISPANO MEXICANO, S.A. DE 
c.v. XEBS AM 1410 kHz 1 Ciudad de México 1 6,500,GQO 1.5 1 2 1 B 1 $ 7,359,374.00 

1 2 1 RADIO xEL, S. DE R.L. DE C.V. 
/ 

XEL AM 1260 kHz Ciudad de México 

1 

6,500,000 I 
1 

1.5 1 2 B 7,359,374.00 

...-1 3 
1 

FOMENTO DE RADIO, S.A. DE 
c.v. XEOY AM 1000 kHz Ciudad de México 6,500,000 ( 1.5 2 i B 1 : 7,359,374.00 

/ 
/ 

/ 

\ 
4 

!' COMPAÑIA MEXICANA DE / 

XEPH AM 590 kHz Ciudad de México 
RADIODIFUSION, S.A. ~E C.V. 

l 1 

5 1 EMISIONES RADIOFÓNICAS, 
( 

XEROK ) AM 800 kHz 
Ciudad Juárez, 

S.A. DE C.V. Chihuahua 
\ 

"j 

1 

6 1 EMISIONES RADIOFÓNICAS, 1 

1 l 1 

Ciudad JÜárez, 
S.A. DE C.V. \ 

XEWG AM 1240 kHz 
Chihuahua 

'..._ 

~ ,, ' 

I 

) 

í 

\ 

"" 

\ 

\ 

I 

I 

6,500;-000 1.5 

1 \ 
( ' 

1 1.337,457 1.5 

1 

~ 
l ,321,l l l 

. \ 

---
l 

'-, __ 

( 

\ 

2 B $ 

\ 

1.8 B $ 

1.8 c $ 

7,359,374.00 

( 1 

l ,427, 754.00 

l , 196,622.00 
' 
--
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ANEXO 3 
if t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHfR Y EXPLOTAR B~NDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE bTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ____ _ DE CONFOR~IDAD 
CON LOS SIGUIENlES: . 

" 

l. 

11. 

ANlECEDENlES 

\ 
Mediante escrito presentado el_ de __ de~.--------~ solicitó 
1() prórroga del título df concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a trávés de la estación con distintivo de llamada yin 

/ · que le fue otorgado en fecha _ de · de ~ con 
vigencia de C_ L_). años. contados a partir del día ---=·de· de y 

' ' vencimiento el de de __ _ 
\. 

El1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IFTt /_ de fecha _ de de 2016. resolvió pr?cedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y <:;orno 
oonsecuencid otorgéir una Concesión para usar, aprovechar y explotar banda.s de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial. a favor de 

' 
1 . 

Derivado de lo anterior. con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décirho quinto; décimo sexto, décimo séPtimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ME)xicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16. 17 
fracción l. 75, 76 fracción l. 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l Jracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11. 7 fracción l. 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
FederaLde Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 1 

aprovechar y explotar bymdas de' freéuencias del espE¡ctro radioeléctrico para uso 
,... com~rc1al sujeto a las siguientes: 

" 
/ 

/ 

CONDICIONES 
1 

Disposiciones Generdle~ 

l. 
1 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
( . 

1 / 
... 1de6 

\ 

\ 
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\ 

\ 

l. l. Concesión de espectro radioeléctfico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias def espectro 

' 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

, 1.2. Coriceslonarjo: El titular de la Co!Tcesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 

1.4. L1y: Ley Fe_deral de Tel\comunicaciones y Rafiodifusión; 

/ 

' / 

1.5. Servicio público de rad,iodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondás electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canalE?S de transmisión de radiodifusión, con el que ló población puede recibir 
de manera directa y gra~uita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

'· / idóheos para ellif. 

1 

2. Modalidad 9e uso de la Concesión de~speétro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aproyechamiento y explotación de li¡:is- ' 

, bandas de frecuencias de~espectro para uso comercial. 

3. 

\, 

La prestacióli de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los\tratados 
internucionales \Je los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y \demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
esta91ecidas en el preséntetítulo. 

1 '~-

' 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administratiVas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueraii abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposici6nes ' ' 

constitucionales, legales y a~inistrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 

\ 2de 6 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE­
TELECOMUNICACIONES 

En caso <;Je que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (qyince) días naturales previos a tal evento; en lb 
inteligencia de qLe cualquier notificación que practique el Instituto durar1te ese 
periodo/se realizará en el domicilio fl)encionado erYel prime~ párrafo de este 
numeral, sin que afecte su valide;¡'. ' 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El <:;oncesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar 

1
1as bandas de frecuencias del 'espectro ;adioeléctrico de 

" radiodifusión fajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecúencia: 

11 / 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población prlnclpdl a servir: 

4. Clase de Estación: 

) 
\ 

XXXXX XXX " -,\ 
/( 

1 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X / 

;---

5. Coordenadas de reférencla de la L.N. XXºXX' X.XX"' 
i 'Población Principal a Servir: L.W. XXXº xx' XXXX" 

1 1 

El Ó~jeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la ~prestación. del se\viéio de 
radiodifusión señalado, por lo qu~, en ning~n caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias esfablecidas en el presente título para fines distintos. 

, ~ -, 
\ 

Las demás. caracJerísticas, condiciones y parámetros tii)cnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente títuJo se rpqntienen en los términos auto.rizados hasta en tanto no sean 
modificádas. . 1 • 

/ \ 

( 
\ 

/ 
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( 

S. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
\ radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

I característica&técnicas señaladas ~n: I 

\ 

/ 
\ , 

' 
Población principal a seiVir / Estado(s). -. / 

. 
.. . 

. ... ·· 

6. Vigencia de la Concesión. La Conbesión de espectro radfo:i~ct\ico para uso / 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a.partir del _ de 
--~- de _._ .. _y vencimiento al _ de de, y podrá ser 

7. 

8. 

1 • 

prórrogada confor:ne a lo 
1
dlspuesto en la Ley. 

1 • 1 -

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todasJas ., 
inversiones necesarias para qu8'-el servicio público de radiodifusión que se prove°' 
al 6rAparo del prese11te título, se preste de ma'Mera continua, eficiente y con 
calidad. ' 

( 
/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesi6nario podrá otorgar poderf's y/o mandatos 
generales o especiales para act~s-de dominio con caráctet de irrevoca_bles, que 

tengan por.9bjet~ o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio ~e los 
derechos y obligacion~s del título . 

...._ . 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de espectro radioeléctrico o los dereéhos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el'Registro Público 
de Concesiones, a-más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; /dicho registro prbcederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ningyna ley u otros 9isposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 ' 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el grovarpen deberá establecer 
expresamente que la ejetución del mismo, en ningún caso; otorgará el carácter de 

' -
concesionario al' acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que dispol)ga lq_ Ley, para que 1.a 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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Derechos y obligaciones 
1 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo estgblecido en la 
norrilatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus eyaluaciones, a fin 

__ de--acreditar que opera de conformidad con la normc:ífividad aplicable. J 

\ ( ' 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario debeJá realizar las acciones necesarias 

---- " 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

/ serviciós autorizados para hacer uso del ~spectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atct_buidas al 

\ 

/ 

Concesionario. 

( 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en 
1
materia de 

- radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
dispoSiciones que el lnstitl,Jto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se _refiere el párrafo que antecedec--Oe igual forma, c<;m 
objeto de favorecer la introducción de_/servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el J --

ln.stituto establezca para gardntizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
' . 

del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas.'"EI Instituto podrá determindr modificaci6nes a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según seanecesari<¡> para la 
adecuada introducción, implantJZlción '( operafión de 16s servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán 'Versar en el uso-de una frecdencia; la 
banda en que actualmente se prestan los se-rvicios o en una diferente; el área de __ 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

- determine el Instituto. -le 

( 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión .que operórá bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectu-arse en los-términos que establecen los Lineamientos 

Generales paro el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federac¡ón el 17 de febrero de ,2015, o bien, la normat~vidad que en este 
aspecto emitb-el Instituto. . -

' 

/ 
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' Í 4. Contraprestaciones. El Concesi6ncSrio enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestaqión por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

/ 

<bbligado. a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposicio~es aplicables en la materia. 

Jurlsdk:::.clón y competencia 

'\s. Jurisdicción y cdmpetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimient~
1 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a.la jurisdicción .. de los Juzgados y 
Tribunales Eeder.ales Especializados én Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados eh la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corres8Pnderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1Ciudad de México,ª-------------------

\ 
\ 

\ 

INSTITUTO FEDE\(AL DE lELECÓMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENlE 

/ 

GABRIEL OSWALÓO CONTRERAS SALDIVAR 
/ 

EL CONCESIONARIO 

\ .... 
REPRESENTANlE LEGAL 

/ 

/ 
) 

/ 

\ 

/ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
1 

\ DE/ TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
DE TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 

' CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el _de de~. solicitó 
lo prórroga dB lo Cbncesión fontinuor usondq comercialmente lo frecuencio\de 
rodioc;Jifusicj)n o través de lo estación de rodio con distintivo de llamado 
____ _, en lo localidad de · que le fue otorgado por lo 

------~-------con fecho de cie con uno 
vigencia d~ ~ (.__ _ _,) anos, contados o partir del día _.de de y 
vencimiento {11 de de / 

/ 

El Pleno ~el Instituto \Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ _____ / __ de fecho __ de de 2016; resolvió.otorgar uno 

Concesión único poro uso comercial, o fov~r de ---~--­., 

' Derivad<\ de lo anterior/ con fundamento en)os artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Político de los Estados Unidos 

--- - ' ' 1 

Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 frac9ión IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 ~rocción 1, 68, 71, 72 y? 4 de 
lo Ley FederoJ.de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 frocClón X 
del Estatuto Orgánico del l~stituto ~ederol de Telecomunicaciones, se expide el presente 

l título de Concesión único poro uso comercial sujeto o los/siguientes:· 

~'-<.--

CONDICIONES 
/ ·. \ 

Disposiciones Generales 
-~-

/ 

1. _Definición de términos. Poro los efectos del presente título, se entenderá por: / - ~ / /--­
~ 

1. 1. Concesión único: Lo presente concesión único poro uso comercial que 
otorgczí el Instituto. \ 
/ 

lde~ 



-, 
\ 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión (inica. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ ' 
1.5. Servicios: Los ser.vicios _públicos de telec9municaciones y radiodifusión que 

preste el Concesionario al amparo dé la rz¡re-sente Concesión única. 
1 1 / 

2. Domicilio conventional. El Conc~sionqrio señ~ló como domicilio para o~ y recibir 
to\:!o tipo- de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

J 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notififaciones /a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento d~I Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previes a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

'practique el Instituto dl'.Jrant~ ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado \ 
en elprimer párrafo de este numeral, sin que·bf{:lcte su valideZ:. 
' -- ( 

3. Uso de la <;oncesla; única. La Concesión única se otorga para usorcomercial y -
confier.z el derecho parO--prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que..__sean técnicamente factibles cowfines de lucro, a través de Ja 
infraestru9tura asociada a_una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

_/ I 
\_ 

La prestación de tos servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
obj03to del presente título y la instalación y operación de )ª 'infraestructura 
asociada a los mismos, deberá suLetarse, a la 

1
constitución Políticp de los Estados 

Unidos, Mexicanos, a los tratados interl/lacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, d~cretos, reglas, plan~s técnicos fundamentales, 
Normas Ofic[ales' Mexicanas, normas-- y disposiciones técnicas, resoluciones, 
)acuerdos, circulares y demás_ disposiciones administrativas de carácter gE¡lneral, 
así como a las condicion,es establecidas en este título. 

1 / ' 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas,'-­

r---:v-:;-ig:::e=nt;:::e::;s:-;::a;--;:;la:;-;f"'e"'c~h""'a""d,,,e____,:otorg amiento del presente tí tu lo fueran abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 

/ 

/ 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables~ a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

' / 

4. Registro de servicios. La Condesión única autoriza la prestación-de cualquier 
servicio de teleéomuniceciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, ~ropios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

/ / 

E~ caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro' radioeléctrifo o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme 9 los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando qu8' el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frec_1,.1encias deberá r~alizarse de 

- conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. ) \ ( 

El Concesiohario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
. Conces(ones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión -

· que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

'\ ' . 
títufo. / ¡ --

1 

Dicha inscripción_deberá realizarse previamente a la prestsición del servicio de 
-- telecomunicqciones o r<\Jdiodifusión de que se \rote, adjuntando para tal efecto, 

las ¡earacterísticCÍs generales del proyecto respectivo, Ja descripción de la ( 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia t:i~ la Concesión. ~a Concesión única para uso comercial tEmdrá 

una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del _ de de 
' ' __ y vencimiento al _ de de y podrá ser prorrogada hasta 

por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que Inicialmente prestará al 
' amparo de la C<:Íncesión, consiste en radiodifusión sonora, sin -perjuicio de lo 

señalado en las c~ndipiones 3-y 4 del presente instrumento. 



¡ 

/ 

/ 

~ 

El Concesiondrio deberá presentar parq inscripción en el Sistema Nacional de --- \ \ 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

características de las redes de telecomunicaciones y/9 de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o, haga uso de nueva infraestructura 
activa> infraestru-ctura pasi)1a, medios de transmisión, derechos de vías y demá~ 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

1 radiodifusión para la prestación de¡lqs servicios públicos, det¡erá presentar, dentro 
. del¡ plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a · partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de lnfrdestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos -d/e calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal 9 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El·Concesionarib deberá cumplir con los siguientes: 

7.1 \ Compromlsos1de Cobertura. Lq presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nÓcional, coA fines de/lucro, observando en todo momeíl_tol las 
r§striccion~s inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico,\ 
en términos de las concesiones corlespondientes. -- 1 / 

I 
En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de/ concesión comprenderá la autorización para la prestación de 

servicios públicoS/ de telecomunicaciones y/o radiodifusion, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título d

1
e concesión _única de manen:~ 

adicional al presente. - / ( 

/ 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a-realizar tod9s 

las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiociifusión que se provean al amparo del presente 
título, se preste!l de manera continua, eficiente y con caliqad. 

', 1 1 "" 

~ -
\ \ 

1 

/ 

1 
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7.3. Compromisos de Calidad. El <;:oncesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los sei::'i9ios públicos 
que preste al amparo de la presente Coocesión única para Úso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior. el Concesionario deberá respetar los parámetros , 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a fos servicios' públicos que pre'ste,_ los cuales n~­
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

--, 
7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicosy -----

contribución p la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso univelsal a los servicios de telecomunicrn;:iones, el lnstltuto podrá 
concertar -la ejecución de programas de __ cobertura sopial, poblacional y 
conéctividad er;i sitios públicos que serán odligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demand0-de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. '-'.. \ 

8. No discriminación. En la prestación de ¡los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesio-oario e~ablecer~rivilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de'personas!ffsicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nc¡cional, el género, 
la edad, las discapaciQades~ la éondición social, las condiciones de salud, la 
religión)as opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

~ 

atente contra la dignidad humana y ten§JQ por objeto anular o menoscabar los 
derechos ylibertades de las personas. 

\ / 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

establecido la Ley Gen~al de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 

- 1 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez._ 

'-

\ 
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l O. Prestación de los seNicios ~úblicos a través de afilladas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto. el Concesionario podrá prestar los 

\ / 
servicios públicos que ampara la Concesión únic;a a través de afiliadas, filiales o 

' subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsgble ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarid:>s, suscriptores o audiencias. 

¡ 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a q'uienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos cohcesíonados. 

r/ I 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación r€:'1acionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestaciónrde servicios a través de 

\ quienes conforme el a9_ente económico de quien torr¡ie parte. 

11. Poderes. En ningún casal el Concesionario podrá otorgar p_oderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Conbesión única o los derechos derivados de ella, deberá~olicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

' constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
' n<¡> vulnere ninguna ley u otras disposi6iones reglamentarias y: administrativas 

aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer ___ 
1 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún coso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero,,por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le seoiadjudicada, en su caso> al acreedor y/o a un 
tercero. 

\ 
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/ 

13. Información. El Concésionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalactones; así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus-f0nciones y proporcionarles la información y 

/ 

documentación que requieran, incluidos los acuerdos y =ntratos realizados ccln \ 
terceros que estén relaqionado$ con el objeto de la Concesión única. . 

/ / 
El Concesioncirid estar<) . obligado, cuando así se lo_ requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus rec\Jes y demás 
infraestructura asoéÍada, o por cualquier otra clasifiq6ción que se considere 
necesaria que permita conocer 16 operación de los servicios pQl:Jlicos que $e 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incíÚyendo capacidades, \ 
caractterísticas y ubicación de los elementos q~e las confofman 6 toda aquella 

1 / 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

1 

"-
14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

- - J -
14. l. Ponér a· disposición del Instituto-y entregar cuando éste lo requiera en los -­

formatos que de~erminb, s
1
us estados financieros .anuales desglosados por 

servicio y por área de cobertura, dsí corilo los estados financieros anuales 
. ' / 

correspondientes a cada per~ona_qué conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguría de ellas. ; 

J 
\14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados/ cuandÓ el 

Concesionario se encuentre así obli9ado, de conformidad con lo dispuesto 
/en el Código Fis9al de la Federación. Lo 1anterior <iJt(berá vefificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

"---'-. / 
/ 

/./ _, 
¡-,/ 

1 
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JuriSdlcción y competencia 

1 S. Jurisdicción 
1
y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo 6ue administrativamente co;fesponda , 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los · 

·' Juzga\Llos y Tribunales Federales Especializados en Cqmpetencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere cdrresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
/ 

/ 

1/ 
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"· INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

1 

GABRIEL OSWALDO éONTRERAS SALDÍVAR 
1 

/ 

El CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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